
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, ocho (8) de agosto de dos mil trece (2013) 

 

ACCIÓN:               TRÁMITE DE INCIDENTE DE DESACATO 

RADICACIÓN Nº: 70-001-33-31-007-2012-00045-00. 

ACCIONANTE:     OMAIRA MARIA AVILA. 

ACCIONADO:      UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A  

LAS VÍCTIMAS. 

 
Al revisar los documentos que LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, adjunta como pruebas de 

cumplimiento del fallo de tutela, observa el despacho que en ellos el demandado 

manifiesta que dio cumplimiento al fallo de tutela, como quiera que realizó nueva 

caracterización para turnos y posterior giro, toda vez que aun no había estado 

incluida la señora OMAIRA MARIA AVILA. 

 
Ahora bien, con el procedimiento que realizó la accionada, para efecto de entregar 

la ayuda humanitaria, estima el despacho que LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, ha dado cumplimiento al fallo de 

tutela, lo que hace procedente dar por terminado el proceso y archivar el 

expediente. 

 
EN CONSECUENCIA SE DECIDE: 

 
 

Dese por terminado el trámite de Incidente de Desacato, y archívese el 

expediente.   

 

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 



Jueza 
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